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Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 110013334-037-2015-00336-00 

DEMANDANTE: HEROÍNA ALARCÓN TAFUR Y OTROS   

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y OTROS   

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA   

Auto ordena cambiar hora de diligencia  

 

Debido a una circunstancia particular de atención en salud del titular del Despacho, 

se dispondrá cambiar la hora de la diligencia fijada, así pues la diligencia 

programada para el día miércoles ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 

se llevará a cabo a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) del mismo día. 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Cambiar la hora de la diligencia programada para el día MIÉRCOLES 

OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para que la misma sea 

celebrada a la hora de la DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.). 

Notifíquese este proveído a las partes por correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
- Con firma electrónica- 

MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 
JUEZ 

jvmg  

 

 

 

Apoderado demandantes  
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Exp. No. 11001-33-34-037- 2015-00336-00 
Demandante: Heroína Alarcón Tafur y Otros    

Reparación Directa   

 
 

correos2029@gmail.com 

 

Apoderado de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 

notificacionesjudiciles@subredcentrooriente.gov.co  

 

Seguros La Previsora    

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

rvelez@bvgabogados.com; mzuluaga@ bvgabogados.com 
 
Supersalud 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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